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presentar un Declaración Jurada, en la que indique que 
cumple con las condiciones y requisitos establecidos 
en los artículos 30, 34 (detallar todo su equipamiento 
correspondiente a cada línea de inspección y el CITV), 37 
del Reglamento, y en la Resolución Directoral Nº 11581-
2008-MTC/15, todo el detalle debía estar acompañado de 
un registro fotográfico o fílmico, debiendo consignar en 
cuanto al equipo: la marca, modelo y serie;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
Nº E-143369-2020 del 25 de julio de 2020, la Empresa 
presentó la Declaración Jurada solicitada, señalando que 
cumple con las condiciones y requisitos establecidos en 
los artículo 30, 34 y 37 del Reglamento y en la Resolución 
Directoral Nº 11581-2008-MTC/15;

Que, se ha verificado en el Sistema Nacional de 
Registros de Transporte y Tránsito – SINARETT, que la 
empresa no registra declaración de caducidad o nulidad, 
del mismo modo no registra sanción con cancelación 
y/o inhabilitación definitiva para prestar servicios 
complementarios emitidas por SUTRAN, por tanto no 
mantiene impagas sanciones de multa por infracciones al 
presente Reglamento;

Que, del análisis de los documentos presentados, se 
verifica que la Empresa cumple con las condiciones para 
acceder a una autorización como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular, con tres (03) líneas: dos (02) líneas de 
inspección técnica vehicular tipo mixta y una (01) línea de 
inspección técnica vehicular tipo combinada;

Que, el numeral 39.2 del artículo 39 del Reglamento, 
señala que la autorización como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular - CITV deberá ser publicada en el diario 
oficial El Peruano;

Que, así mismo el artículo 41-A del Reglamento, respecto 
de la vigencia de la autorización, señala lo siguiente: “Las 
autorizaciones expedidas a las personas naturales o jurídicas 
para operar como Centros de Inspección Técnica Vehicular 
- CITV tienen una vigencia de cinco (05) años, pudiendo ser 
renovables por el mismo periodo, conforme a lo señalado en 
el artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.”;

Que, estando a lo opinado por la Coordinación de 
Autorizaciones de la Dirección de Circulación Vial de la 
Dirección General de Autorizaciones en Transporte, en el 
Informe Nº 460-2020-MTC/17.03.01, resulta procedente 
emitir el acto administrativo correspondiente, toda vez que se 
advierte que la documentación presentada por la Empresa  
ha dado cumplimiento a las disposiciones contenidas en los 
artículos 37 del Reglamento y se ha verificado que la referida 
Empresa no cuenta con declaración de caducidad a la fecha 
o sanción firme emitida por SUTRAN;

De conformidad con la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley Nº 29237, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares; 
la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; el Reglamento 
Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 959-2019-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular a la empresa ”MAXIM TELECOM 
S.A.C.”, por el plazo de cinco (05) años, para operar tres 
(03) líneas: dos (02) líneas de inspección técnica vehicular 
tipo mixta y una (01) línea de inspección técnica vehicular 
tipo combinada, ubicado en la Av. Miguel Grau Nº 106, 
Sector VIII del C.P. El Milagro, distrito de Huanchaco, 
provincia de Trujillo, departamento de La Libertad.

Artículo 2º.- La Empresa autorizada bajo 
responsabilidad, debe presentar a la Dirección de 
Circulación Vial de la Dirección General de Autorizaciones 
en Transportes la renovación de la póliza de seguro de 

responsabilidad civil contratada, antes del vencimiento de 
los plazos que se señalan a continuación:

ACTO
FECHA MÁXIMA DE 

PRESENTACIÓN

Primera renovación o contratación de nueva póliza 05 de marzo de 2021

Segunda renovación o contratación de nueva póliza 05 de marzo de 2022

Tercera renovación o contratación de nueva póliza 05 de marzo de 2023

Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 05 de marzo de 2024

Quinta renovación o contratación de nueva póliza 05 de marzo de 2025

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el literal c), del 
artículo 45º del Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 025-2008-MTC y sus modificatorias, referida a la 
caducidad de la autorización.

Artículo 3º.- Disponer que ante el incumplimiento de 
las obligaciones administrativas por parte de la empresa 
denominada ”MAXIM TELECOM S.A.C.”, a través de su 
Centro de Inspección Técnica Vehicular, se apliquen las 
sanciones administrativas establecidas en la Tabla de 
Infracciones y Sanciones correspondiente.

Artículo 4º.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, 
copia de la presente Resolución Directoral para las 
acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 5º.- La presente Resolución Directoral 
deberá publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”, siendo 
de cargo de la empresa ”MAXIM TELECOM S.A.C.”, los 
gastos que origine su publicación.

Artículo 6º.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Directoral en el domicilio procesal ubicado en Av. 
Miguel Grau Nº 106, Sector VIII del C.P. El Milagro, distrito 
de Huanchaco, provincia de Trujillo, departamento de La 
Libertad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JANET PATRICIA ARIAS VALDIVIA
Directora de Circulación Vial
Dirección General de Autorizaciones en Transportes

1 Con Decreto Supremo Nº 008-2020-SA publicado en el diario 
oficial “El Peruano” el 11 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo 
de noventa (90) días calendario por la existencia del COVID-19 
y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar 
su propagación; el mismo que se encuentra prorrogado a partir 
del 10 de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) 
días calendario, la emergencia sanitaria declarada por Decreto 
Supremo Nº 008-2020- SA, conforme a lo dispuesto por el artículo 
1 del Decreto Supremo Nº 020-2020-SA.
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VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Decreto Supremo que modifica la 
denominación y ubicación de la Norma 
Técnica OS.060 Drenaje Pluvial Urbano 
en el índice del Reglamento Nacional 
de Edificaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2004-VIVIENDA

DECRETO SUPREMO 
Nº 012-2020-VIVIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, los artículos 5 y 6 de la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establecen que el citado 
Ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales 
y sectoriales dentro del ámbito de su competencia, entre 
otros, en materia de construcción, que son de obligatorio 
cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco 
del proceso de descentralización, y en todo el territorio 
nacional;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 
015-2004-VIVIENDA, se aprueba el Índice y la Estructura 
del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), norma 
rectora que establece los criterios mínimos y requisitos 
para el diseño y ejecución de las habilitaciones urbanas y 
las edificaciones, el cual contempla entre otras normas, a 
la Norma Técnica OS.060 Drenaje Pluvial Urbano;

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (MVCS), a través de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción y 
Saneamiento, propone que la Norma Técnica OS.060 
Drenaje Pluvial Urbano del RNE, ubicada en el numeral 
II.3 Obras de Saneamiento, del Título II Habilitaciones 
Urbanas, modifique su denominación a Norma Técnica 
CE.040 Drenaje Pluvial y se ubique en el numeral II.2 
Componentes Estructurales del mencionado Título, 
en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento, norma que excluyó al drenaje pluvial 
de los componentes de los servicios de saneamiento; 
y, conforme al Decreto Legislativo N° 1356, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley General de Drenaje 
Pluvial y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 016-2018-VIVIENDA, los cuales disponen 
que el drenaje pluvial es un servicio básico que 
constituye un componente estructural que forma parte 
de la infraestructura de todo centro poblado, perdiendo 
la condición de obra de saneamiento;

Que, la propuesta normativa cuenta con la 
conformidad de la Comisión Permanente de Actualización 
del Reglamento Nacional de Edificaciones (CPARNE), 
emitida a través del Informe N° 001-2020-CPARNE del 06 
de febrero de 2020, conforme al Acta de la Septuagésima 
Sexta Sesión de la CPARNE, de fecha 04 de diciembre 
de 2019;

Que, estando al sustento efectuado por el MVCS, 
corresponde modificar la denominación y ubicación de 
la Norma Técnica a que se refieren los considerandos 
que anteceden, en el Índice del Reglamento Nacional 
de Edificaciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
015-2004-VIVIENDA;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
el numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; y, su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA; y, el Decreto 
Supremo Nº 015-2004-VIVIENDA, que aprueba el 
Índice y la Estructura del Reglamento Nacional de 
Edificaciones;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del índice del Reglamento 
Nacional de Edificaciones

Modifícase en el Índice del Reglamento Nacional 
de Edificaciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 
015-2004-VIVIENDA, la denominación de la Norma 
Técnica OS.060 Drenaje Pluvial Urbano a Norma 
Técnica CE.040 Drenaje Pluvial; así como, su ubicación 
del numeral II.3 Obras de Saneamiento del Título II 
Habilitaciones Urbanas, al numeral II.2 Componentes 
Estructurales del mismo Título, el cual queda redactado 
de la siguiente manera:

“REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES
(...)
II

HABILITACIONES URBANAS
(...)

II.2 COMPONENTES ESTRUCTURALES

(...)
CE.040 Drenaje Pluvial

II.3 OBRAS DE SANEAMIENTO

(…)
OS.050 Redes de distribución de agua para consumo 

humano.
OS.070 Redes de aguas residuales.
(…)”.

Artículo 2.- Publicación y Difusión
Publícase el presente Decreto Supremo en el Portal 

Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de setiembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1886323-4

ORGANISMOS EJECUTORES

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Municipalidad Distrital de Castillo 
Grande

RESOLUCIóN DE PRESIDENCIA EjECUTIVA
RPE Nº 076-2020-DV-PE

Lima, 18 de setiembre de 2020

VISTO:

El Memorando Nº 000876-2020-DV-DATE, mediante 
el cual la Dirección de Articulación Territorial, remite el 
Anexo Nº 01 que detalla la Actividad, Entidad Ejecutora e 
importe a ser transferido, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4º del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional de 
carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo 
integral y sostenible de las zonas cocaleras del país, en 
coordinación con los sectores competentes, tomando en 
consideración las políticas sectoriales vigentes, así como 
conducir el proceso de su implementación;
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